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Teniendo en cuenta que el deudor concursado negó tener bienes o patrimonio
alguno para eventualmente pueda adjudicarse a sus acreedores para satisfacer
en  algo  los  créditos  impagos,  resulta  improcedente  entrar  a  realizar  la
liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante con fundamento
en el principio de instrumentalización de las formas contenido en el artículo 11
del  Código General del  Proceso,  además de lo reglado en el  numeral 4° del
artículo 565 ibídem, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR la apertura de la liquidación patrimonial de la persona
natural no comerciante respecto del deudor NELSON DAVID ABREO LADINO.

SEGUNDO. REPORTAR esta  decisión  a  EXPERIAN  COLOMBIA  S.A.  y  a
CIFIN  S.A.S.  como  entidades  que  administran  bases  de  datos  de  carácter
financiero para lo de su competencia (art. 573 CGP). Ofíciese.

TERCERO. ARCHIVAR las presentes diligencias una vez quede en firme la
presente decisión y se envíen las respectivas comunicaciones, registrando su
egreso en el sistema estadístico correspondiente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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